
  

Guayaquil, Mayo 5 de 2016 

Señor - 

RICHARD AUGUSTO VILLAGRÁN FREJRE 

Ciudad 

De mi consideración, 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía ACERINOX $. A., 

en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo GERENTE GENERAL de la misma por - 

un período de DOS años, contados a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo décimo quinto del Estatuto Social de la 

compañía, Usted ejercerá, individualmente, la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía. 

La compañía ACERINOX S. A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Notario - 

Décimo Sexto del cantón Guayaquil, Dr. Rodolfo Pérez Pimentel, el 30 de octubre del 2009 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el 23 de diciembre del 2009. 

Atentamente, 

  

RICHARD AUGUSTO VILLAGRÁN FREIRE 

SECREYARIO 

Guayaquil, Mayo 5 de 2016 

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ACERINOX S. A., para el cual 

he sido reelecto. : , 
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FECHA DE REPERTORIO: 31/may/2016 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: ! 

  

1.- Con fécha treinta y Uno de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente ' Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ACERINOX S.A, a favor de RICHARD AUGUSTO VILLAGRAN 
FREIRE, de fojas '23.384 a 23. 386, Registro de, Nombramientos n ámero 
6.222. y ) Z 

ORDEN: 21545 
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Guayaquil, 31 de mayo de 2016 ! 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusia responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta O este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. . o ) 
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